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Considerando las reformas electorales aprobadas en la última década, 

así como las relacionadas con otros aspectos como el denominado 

nuevo sistema de justicia penal, y la emblemática reforma en materia 

de Derechos Humanos, es evidente que los Tribunales Electorales de 

las entidades federativas han sufrido modificaciones en diferentes 

intensidades y tonalidades. 

En ese sentido, se propone pasar revista a dichas reformas y 

dimensionar la manera en cómo han impactado en la jurisdicción 

electoral local, a efecto de identificar fortalezas y debilidades de los 

tribunales locales que nos lleven a replantear como paso reflexivo 

siguiente la idea del federalismo judicial electoral. 

Se trata pues, de analizar desde diferentes ámbitos –institucionales, 

normativos y jurisdiccionales– el nuevo rostro de la justicia local, así 

como los desafíos a los que se enfrenta, teniendo en todo momento 

presente que, hablar de la jurisdicción electoral local, es tanto como 

entender que en ella se libra la lucha por la tutela judicial efectiva de 

los principios y valores democráticos, así como de los derechos 

político-electorales.  
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